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COMUNIDADES EUROPEAS - CONDICIONES PARA LA CONCESIÓN DE 
PREFERENCIAS ARANCELARIAS A LOS PAÍSES EN DESARROLLO 

 
Solicitud de asociación a las consultas 

 
Comunicación de Venezuela 

 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 20 de marzo de 2002, dirigida por la Misión Permanente 
de Venezuela a la Delegación Permanente de la Comisión Europea, a la Misión Permanente de la 
India y al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el 
párrafo 11 del artículo 4 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 Tengo el agrado de dirigirme a usted en la oportunidad de manifestar el interés de Venezuela 
en asociarse a las consultas que sostendrán las Comunidades Europeas (CE) y la India con respecto a: 
Comunidades Europeas - Condiciones para la concesión de preferencias arancelarias a los países en 
desarrollo, DS/246. 
 
 Nuestra solicitud se ampara específicamente en el interés comercial sustantivo que reviste 
este caso para Venezuela, de acuerdo con lo que estipula el artículo 4.11 de los Procedimientos de 
Solución de Controversias de la OMC. 
 

__________ 
 


